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POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

1. Introducción
La Fundación Social Integral Alétheia, en cumplimiento de su misión social y compromiso con la protección de la dignidad humana, adopta la presente Política de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) con el fin de garantizar entornos seguros para todos los menores de edad que participan en sus programas, actividades, proyectos y eventos.
Esta política se fundamenta en el principio del interés superior del niño, establecido en el siguiente marco normativo:
Marco Normativo
La presente política se fundamenta en la normatividad nacional e internacional de protección de la niñez:
Constitución Política de Colombia – Artículo 44 (Derechos fundamentales de los niños).
Ley 1098 de 2006 – Código de Infancia y Adolescencia.
Ley 1146 de 2007 – Prevención de la violencia sexual contra menores.
Ley 1581 de 2012 – Protección de datos personales.
Ley 1620 de 2013 – Sistema Nacional de Convivencia Escolar.
Convención sobre los Derechos del Niño – Naciones Unidas.



Definiciones
Niño, niña y adolescente (NNA): Persona menor de 18 años.
Maltrato infantil: Toda forma de abuso físico, psicológico, negligencia o explotación.
Abuso sexual infantil: Cualquier interacción de carácter sexual con un menor. Negligencia: Falta de atención o cuidado que afecta el bienestar del menor. Denuncia: Comunicación formal de una posible vulneración de derechos.
La Fundación reconoce que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a crecer en entornos seguros, libres de cualquier forma de violencia, abuso, explotación o negligencia.
2. Objetivo de la Política
Establecer lineamientos, medidas preventivas y protocolos de actuación que permitan:
Proteger la integridad física, psicológica y emocional de los menores.
Prevenir cualquier forma de abuso, negligencia, explotación o maltrato.
Garantizar el respeto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.
Establecer mecanismos claros para la denuncia y gestión de incidentes.

3. Alcance
Esta política aplica a todas las personas vinculadas con la Fundación, incluyendo:
· Directivos.
· Empleados.
· Voluntarios.
· Contratistas.
· Donantes.
· Aliados institucionales.
· Facilitadores o formadores.
· Visitantes que participen en actividades con menores.
También aplica a todas las actividades desarrolladas por la Fundación, tanto presenciales como virtuales.

4. Principios de Protección de Menores
La Fundación Social Integral Alétheia orientará sus acciones bajo los siguientes principios:
Interés superior del niño: Todas las decisiones priorizarán el bienestar del menor.
Protección integral: Se garantizará la protección contra cualquier forma de violencia o abuso.
No discriminación: Todos los menores serán tratados con igualdad y respeto.
Participación: Se promoverá la participación segura de los menores en las actividades.
Confidencialidad: La información relacionada con menores será tratada con estricta reserva.
5. Código de Conducta
Las personas vinculadas con la Fundación deberán:
· Tratar a los menores con respeto y dignidad.
· Evitar situaciones que puedan poner en riesgo a los menores.
· Garantizar siempre la presencia de más de un adulto responsable en actividades.
· Mantener comunicación transparente y supervisada.
· Promover entornos seguros, inclusivos y protectores.

Conductas Prohibidas
Queda estrictamente prohibido para cualquier persona vinculada con la Fundación:
· Cualquier forma de abuso físico, psicológico o sexual contra menores.
· Realizar comentarios inapropiados o de contenido sexual hacia un menor.
· Establecer relaciones personales inapropiadas con menores beneficiarios.
· Tomar fotografías o grabaciones sin autorización previa de padres o acudientes.
· Compartir información personal de menores sin autorización.
· Contactar menores por redes sociales sin autorización institucional.
· Realizar actividades privadas o a solas con menores sin supervisión adecuada.
Medidas disciplinarias
El incumplimiento de esta política podrá generar:
· Llamado de atención escrito.
· Suspensión temporal de actividades.
· Terminación del vínculo laboral o voluntariado.
El incumplimiento de estas disposiciones podrá generar sanciones disciplinarias y la denuncia ante las autoridades competentes.
Medidas Preventivas
Para garantizar la protección de los menores, la Fundación implementará las siguientes medidas:
· Capacitación periódica a personal y voluntarios en protección infantil.
· Supervisión adecuada en actividades con menores.
· Autorización escrita de padres o acudientes para participación en programas.
· Protocolos de acompañamiento en actividades presenciales.
· Verificación de antecedentes para personal que trabaje con menores.

6. Uso de Imágenes y Datos de Menores
La Fundación solo podrá utilizar imágenes, fotografías o testimonios de menores cuando:
· Exista autorización previa y escrita de los padres o representantes legales.
· El uso sea exclusivamente institucional, educativo o informativo.
· Se respete la dignidad e identidad del menor.
· No se publicará información que pueda poner en riesgo la seguridad del menor.
7. Protocolo de Denuncia y Actuación
Ante cualquier sospecha o conocimiento de una situación que pueda afectar la integridad de un menor, se deberá:
· Informar inmediatamente a la Dirección de la Fundación Social Integral Alétheia.
· Reportar mediante Formato de Reporte de Incidente.
· Registrar el incidente de forma confidencial.
· Evaluar la situación priorizando la protección del menor.
· Notificar a las autoridades competentes cuando sea necesario ICBF, Policía de Infancia y Adolescencia, Comisaría de Familia, Fiscalía general de la nación.
· Garantizar acompañamiento y protección al menor afectado.
· Realizar seguimiento institucional al caso.

La Fundación promoverá una cultura de tolerancia cero frente al abuso infantil.

8. Responsabilidades
Todos los miembros de la Fundación tienen la responsabilidad de:
· Cumplir esta política.
· Promover entornos seguros para los menores.
· Reportar cualquier situación de riesgo o sospecha de abuso.
· Actuar con ética, respeto y responsabilidad en todas las actividades.

9. Vigencia de la Política
La presente Política de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes entra en vigencia a partir de su aprobación por la Fundación Social Integral Alétheia y será revisada periódicamente para garantizar su actualización y cumplimiento.

Fecha de aprobación: [20/12/2024]


1 | P á g i n a
VERSIÓN 1: 20/12/2024

image1.png




image2.png
fundacion
alétheia




image3.png




image4.png
fundacion
alétheia




